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RESOLUCION No.

“Por la cual se justifica un evento de Cor| pación Directa”

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, en us<
conformidad con el Decreto No. 1082 de 2015, la Ley 1150 del 16 de j ili((> 

medidas para la eficiencia y la transparencia c

qe sus facultades constitucionales, legales, de 
de 2007 (por medio de la que se introducen 

a Ley 80 de 1993) y,

CONSIDERANDO

Que el articulo 49 de la Constitución Política señala que la atención en 
del Estado, quien debe garantizar a todas las personas el acceso a los 
de la salud.

al jd  es, entre otros, un Servicio Público a cargo 
servicios de promoción, protección y recuperación

Que el articulo 48 de la Constitución Política dispone que la seguridad scicifcl 
que se prestara bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con 
y solidaridad.

es un servicio público de carácter obligatorio 
;¡ón a los principios de eficiencia, universalidad

Que así mismo el artículo 366 de la Constitución Política determina qu> 
calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado 
de las necesidades insatisfechas de salud".

Que es tarea del Departamento como ente territorial, desarrollar e implei i  
público de salud en su jurisdicción, en cumplimiento de sus obligaciones 
salud, de conformidad con la Constitución y la Ley.

‘El bienestar general y el mejoramiento de la 
Sera ibjetivo fundamental de su actividad la solución

Que la Ley 715 de 2001 establece en su artículo 43 que corresponde a 
sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud en el 
disposiciones nacionales sobre la materia", determinando que dichos efeqto 
De dirección del sector salud en el ámbito departamental”, concretamente 
ejecutar y evaluar, en el ámbito departamental de las normas, políticas, es 
sector salud y del Sistema General de Seguridad Social en Salud, que foi n iile  
Asi mismo funciones en Materia “3.3 de Salud Pública”, correspondiéndo e 
la política de salud en el departamento y propender por su mejoramiento’

Que la Secretaría Departamental de Salud de Bolívar en el marco de las 
lo establecido en la Resolución 1536 de 2015, ha venido adelantando 
departamento para la formulación de los Planes Territoriales de Salud 
técnicas, reuniones de concertación de acuerdos y compromisos, seguiifni 
lógica y el fortalecimiento de capacidades locales con la realización de tal

Que para el cumplimiento de lo anterior, y en desarrollo de sus competerjci 
necesidad de celebrar un contrato interadministrativo para la realización > le 
capacidades en los funcionarios y apoyar a los 45 municipios del Departa ni 
equidad, como base para la formulación del Plan Territorial de Sa jc 
“Fortalecimiento de la autoridad sanitaria en salud" del Plan de Desqrri 
GOBIERNO DE RESULTADOS”.

Que la Ley 1150 de 2007, señala en su artículo 2, Numeral 4, Literal c,
1474 de 2011. “Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones 
con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamen os

Que el Decreto 1082 de 2015, establece que contratos interadministrativo 
de Contratación Directa.

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto 1082 de 2015, señala: “Convenio; 
de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratado 
lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto"

Que teniendo en cuenta lo anterior se justifica la Contratación Directa 
objeto será la realización de mesas temáticas de trabajo para desarrollar 
45 municipios del Departamento de Bolívar sobre la estrategia PASE a la 
Territorial de Salud y en cumplimiento al Componente 2.26 “Fortalecimientc 
Desarrollo Departamental “BOLIVAR SI AVANZA, GOBIERNO DE RESUL
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eptar acciones en orden a fortalecer el servicio 
funciones y responsabilidades en materia de

o^ Departamentos “Dirigir, coordinar y vigilar el 
territorio de su jurisdicción, atendiendo las 

> se le asignan funciones en materia de “43.1. 
lunción de “43.1.2. Adoptar, difundir, implantar, 
trategias, planes, programas y proyectos del 

expida la Nación o en armonía con estas”. 
43.31. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar

nppetencias definidas por ley y de acuerdo con 
rabajo articulado con los 45 municipios del 

’TlS, a través de asesorías para orientaciones 
ionto a la calidad de los productos de la ruta 
r  ís  zonales.

ips, el Departamento de Bolívar, determinó la 
mesas temáticas de trabajo para desarrollar 

i^nto de Bolívar sobre la estrategia PASE a la 
y en cumplimiento al Componente 2.26 

¿lio Departamental “BOLIVAR SI AVANZA,

¡so 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 
derivadas del mismo tengan relación directa

celebrará de conformidad con la Modalidad

contratos interadministrativos. La modalidad 
i  directa; y  en consecuencia, le es aplicable

a\ és de un Contrato Interadministrativo, cuyo 
abacidades en los funcionarios y apoyar a los 
ui dad, como base para la formulación del Plan 
d ) la autoridad sanitaria en salud' del Plan di 
A DOS". r f
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Que la presente contratación está subordinada a las apropiaciones pre 
CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($178.000.000.oo) 
garantizará con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 67; 
FSG.A.2.2.1.9.3.2, expedido por el Director de Presupuesto.

ipuestal del año fiscal 2016, por un valor de 
MDTE. Para cubrir la ejecución de la misma se 
qe mayo 24 de 2016, Código Presupuestal:

Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar justificada bajo la modalidad de la CON Fl 
INTERADMINISTRATIVO, de conformidad con lo establecido en el liter? 
2007, (modificado por el Articulo 92 de la Ley 1474 de 2012), en concorda 
del Decreto 1082 de 2015, cuyo OBJETO es la REALIZACIÓN DE 
DESARROLLAR CAPACIDADES EN LOS FUNCIONARIOS Y APOYAR,  ̂
DE BOLÍVAR SOBRE LA ESTRATEGIA PASE A LA EQUIDAD, COMC 
TERRITORIAL DE SALUD Y EN CUMPLIMIENTO AL COMPONENTE 
SANITARIA EN SALUD" DEL PLAN DE DESARROLLO DEPARTAME 
RESULTADOS”.

ic

2 21)

ARTICULO SEGUNDO: El presupuesto oficial estimado para el presente 
la suma de CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS ($178.00 ). 
tasas y contribuciones Nacionales, Departamentales y Municipales, a que 
Departamental de vigentes al momento de la apertura del presente procqsc 
indirectos que la ejecución del contrato conlleve.

ARTICULO TERCERO: La consulta de los documentos previos y asociac o: 
en el Portal Único de Contratación - SECOP y en la Secretaría de Salud Je 
Departamental- Kilometro 1 - Via Turbaco. Al lado del Cementerio Jard nq¡ 
Piso.

ARTICULO CUARTO: Convocase veedurías ciudadanas y organización 
benéficas o de utilidad común, para que realicen el control social al proce¡ o

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de s 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).

Dado a los

JO H A N W E  JESUS TONCEL OCHOA
Gobernador de Bolívar (e)

royectó y elaboró: Cesar Leyton - Asesor Jurídico Externo 
visó: Alberto Angulo Izquierdo - Director Asesoría Legal 

Aprobó: Luis Padilla Sierra. Secretario de Salud Departamental. 
Vo.Bo.: Adriana Trueco. Jefe Oficina Asesora Jurídica.
Edgardo Román. Coordinador Grupo Contratación.
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FíATACION DIRECTA, medíante CONTRATO 
0) del N° 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 
a con lo dispuesto en el articulo 2.2.1.2.1.4.4. 

ILESAS TEMÁTICAS DE TRABAJO PARA 
OS 45 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO 

$ASE PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN 
"FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD 

TAL “BOLIVAR SI AVANZA, GOBIERNO DE

pioceso de contratación directa corresponde a 
( OO.oo) MCTE., incluidos todos los impuestos, 

h jbiere lugar y demás descuentos de carácter 
y/o pago de las cuentas y costos directos o

el presente contrato podrán ser consultados 
Bolívar, ubicada en el Centro Administrativo 
s de Paz. Dirección Asesoría Legal - Tercer

es cívícas y comunitarias, de profesionales, 
le selección y la ejecución del contrato.

(¡xpedición y deberá publicarse en el Sistema

2 1 JUL. 2016


